
Municipalidad de Doñihue 

Ordinario / Nº 30

ANT. : Solicitud de acceso a la información Nº MU081T0000068 , de fecha 23/09/2014 
MAT. : Requiere subsanación de solicitud de acceso en conformidad al artículo 12 de la Ley de 

Transparencia

DOÑIHUE, 23/09/2014

A : SR/A. Paz Miranda 

Con fecha 23/09/2014 , se ha recibido la solicitud de información pública Nº MU081T0000068 

Al respecto informo a Usted que, revisada dicha presentación, se ha advertido la omisión del (los) siguiente(s) 
requisito(s) de admisibilidad de la misma, establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado:

Estimada solicitante de información: En su solicitud de información, expresa "Necesito obtener la información 
respecto al dinero que reciben los colegios municipales de la comuna de Doñihue, pertenecientes a la ley SEP. De 
forma detallada." y "En la plataforma de transparencia en www.mdonihue.cl, sólo se puede tener acceso de forma 
parcial al dinero que se recibe, sin dar a conocer detalladamente en que se esta invirtiendo la plata y el p a de 
mejoramiento que deben desarrollar." De lo anterior, en el sitio de Transparencia Municipal, se informa en forma 
detallada, por colegio, en forma mensual, ingresos y gastos de éstos. Si Usted necesita información adicional a la 
expuesta, debe indicar clara y detalladamente, qué es específicamente lo que necesita obtener, a qué colegios, qué 
fechas, etc. Usted indica que "sólo se puede tener acceso de forma parcial al dinero que se recibe, sin dar a conocer 
detalladamente en que se esta invirtiendo la plata y el p a de mejoramiento que deben desarrollar", no indicando lo 
que realmente necesita. Este sistema es para solicitar información y no para realizar reclamos ni observaciones. Por 
otra parte, en el punto "Observaciones", Usted escribe "Necesito saber cuantos alumnos tienen el beneficio de la ley 
SEP en los establecimientos municipales y en caso de realizar mejoramientos a la infraestructura, cual fue la 
empresa o persona que se adjudico el trabajo y el contrato que se estableció.", situación poco clara y genérica al 
respecto de solicitar información. Por lo cual le solicitamos, si tiene a bien, detallar claramente, qué información 
necesita obtener, con la especificidad y claridad correspondiente a cada punto requerido, para así poder derivar a 
quien corresponda dar proceso a la correspondiente respuesta.

Es por ello que tenemos a bien solicitarle:

Artículo 12.- La solicitud de acceso a la información será formulada por escrito o por sitios electrónicos y deberá 
contener: b) Identificación clara de la información que se requiere. Si la solicitud no reúne los requisitos señalados 
en el inciso anterior, se requerirá al solicitante para que, en un plazo de cinco días contado desde la respectiva 
notificación, subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición. 

Lo anterior con el objeto de dar curso a su solicitud de información.

Finalmente, le comunico que esta subsanación deberá efectuarse en el plazo de 5 días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente, por carta certificada o vía electrónica al correo transparencia@mdonihue.cl , indicándole 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido/a de su petición.

Saluda atentamente

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue 

DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Paz Miranda 
2. Archivo

Estación Nº 344



25/9/2014 Roundcube Webmail :: Re: Acuse recibo de solicitud de informacion MU081T0000068

http://www.mdonihue.cl:2095/cpsess8604013232/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_action=print&_uid=1297&_mbox=INBOX&_extwin=1 1/1

Asunto
Re: Acuse recibo de solicitud de informacion
MU081T0000068

Remitente Paz Miranda <pazm98285@gmail.com>
Destinatario <transparencia@mdonihue.cl>
Fecha 2014-09-23 18:50

Jamás he realizado un reclamo o una observación en torno a las labores y desempeños de la municipalidad de
Doñihue. Si solicite información por medio de la Ley de Transparencia, fue única y exclusivamente por un
trabajo en base a la Ley SEP, que necesito desarrollar por los niños vulnerables.  Tampoco considero que deba
estar dando explicaciones y aclarando que no es un reclamo, por algo la Ley de Transparencia esta para
solicitar información.

Solamente era eso.

Cuando ingreso al portal transparencia activa de la municipalidad, en la sección información presupuestaria
entro a informe Subvención Escolar Preferencial (SEP). Por ejemplo, si deseo ver el informe correspondiente al
mes de agosto, aparece cuánto dinero se recibe por establecimiento, gastos en personal y ByS.

Cuando solicito una información detallada, me refiero a un documento minucioso, con todo detalle y pormenor.

Por medio de este correo, solicito la información detallada de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y
agosto (2014) de la escuela Laura Matus, correspondiente al dinero recibido por la Ley SEP.

Por ejemplo: Cuánto dinero ingreso, cuáles fueron las gastos que se realizaron (especifico, compramos x
cantidad de computadores por la cantidad de tal dinero, etc). Si se realizaron reparaciones o trabajos al interior
del establecimiento, quien los realizó y cuál fue el monto que se canceló, etc, etc.

Espero su respuesta, muchas gracias.

2014-09-23 11:24 GMT-03:00 Municipalidad de Doñihue <no-responder@portaltransparencia.cl>:
Sr(a) Paz Miranda

Hemos recibido su solicitud de acceso a la información  MU081T0000068

Se adjunta al presente mail un acuse de recibo de su solicitud, puede realizar un seguimiento de su solicitud
a través de los medios indicados en el acuse de recepción que se adjunta.

Atte.
 Municipalidad de Doñihue

Importante: Para evitar que los mensajes del Portal de Transparencia se desvíen a spam o correo basura,
ajuste los filtros para recibir siempre mensajes de dominios de correo electrónico de confianza como
portaltransparencia.cl o agregue al remitente de este correo a la lista de sus correos seguros.

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los
documentos que se hubieren adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto
previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.   



Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 0447.-

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000068 , de fecha 
23/09/2014 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 01/10/2014

A : SR/A. Paz Miranda 
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000068, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 23/09/2014, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

 - Información Ley SEP Colegio Laura Matus Meléndez. Que se corresponde con la información que usted 
señaló  como:  
- Necesito obtener la información respecto al dinero que reciben los colegios municipales de la comuna de Doñihue, 
pertenecientes  a  la  ley  SEP.  De  forma  detallada.
En la plataforma de transparencia en www.mdonihue.cl, sólo se puede tener acceso de forma parcial al dinero que se 
recibe,  sin dar a conocer detalladamente en que se esta invirtiendo la plata y el  p  a de mejoramiento que deben 
desarrollar.
Observaciones: Necesito saber cuantos alumnos tienen el beneficio de la ley SEP en los establecimientos municipales y 
en caso de realizar mejoramientos a la infraestructura, cual fue la empresa o persona que se adjudico el trabajo y el 
contrato  que  se  estableció.

-  Subsanación:

-  Jamás he realizado un reclamo o una observación en torno a las labores y desempeños de la municipalidad de 
Doñihue. Si solicite información por medio de la Ley de Transparencia, fue única y exclusivamente por un trabajo en 
base a la Ley SEP, que necesito desarrollar  por los niños vulnerables.  Tampoco considero que deba estar dando 
explicaciones y aclarando que no es un reclamo, por algo la Ley de Transparencia esta para solicitar información.
Solamente  era  eso.
Cuando ingreso al portal transparencia activa de la municipalidad, en la sección información presupuestaria entro a 
informe Subvención Escolar Preferencial (SEP). Por ejemplo, si deseo ver el informe correspondiente al mes de agosto, 
aparece  cuánto  dinero  se  recibe  por  establecimiento,  gastos  en  personal  y  ByS.
Cuando  solicito  una  información  detallada,  me  refiero  a  un  documento  minucioso,  con  todo  detalle  y  pormenor.
Por medio de este correo, solicito la información detallada de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto 
(2014)  de  la  escuela  Laura  Matus,  correspondiente  al  dinero  recibido  por  la  Ley  SEP.
Por  ejemplo:  Cuánto  dinero  ingreso,  cuáles  fueron  las  gastos  que  se  realizaron  (especifico,  compramos  x
cantidad de computadores por la cantidad de tal dinero, etc). Si se realizaron reparaciones o trabajos al interior del 
establecimiento,  quien  los  realizó  y  cuál  fue  el  monto  que  se  canceló,  etc,  etc.
Espero  su  respuesta,  muchas  gracias.
.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

ADJ: Oficio Respuesta N°0447.-, Respuesta Departamento de Educación Municipal Doñihue Oficio 314, Encuesta de 
Satisfacción Usuaria,
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Paz Miranda 
2. Archivo

Estación Nº 344














